
Expediente: 1092/19
Carátula: SALAZAR SANTOS FLORENCIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27248300731 - SALAZAR, SANTOS FLORENCIO-ACTOR/A
23277329204 - BRANDAN, JOSE ANTONIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
23277329204 - CARRIZO, HILDA JOSEFA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
23277329204 - CARRIZO, RUPERTO ANTONIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - BRANDAN, AMADEO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1092/19

*H102315297172*
H102315297172

JUICIO: SALAZAR SANTOS FLORENCIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA Juzgado Civil y
Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.- Proveyendo escrito de PIDO REGULACIÓN DE
HONORARIOS - POR: ROQUE AVILA, ALBA MARIA - 04/12/2024 10:16: 1).- Al pedido de
regulaciòn de honorarios, previamente notifìquese a los demandados el proveìdo de fecha 02/09/24.
Librense cédulas teniendo presente que la movilidad para concretar dichas notificaciones se
encuentra agregada en autos, y aceptados dichos pagos a través del SAE. Al pedido de notificación
a la letrada Cazuza Trindade María Constanza, la misma ha sido ya notificada en su casillero digital
en fecha 03/09/24. 2).- Téngase presente la base regulatoria propuesta por el actor y la letrada Alba
María Roque Avila, y que la tasación del inmueble que solicitan sea tenida como base se encuentra
agregada en autos en fecha 03/07/24.-  EJL - 1092/19 - SECRETARIA.-

Actuación firmada en fecha 12/12/2024

Certificado digital:
CN=PONSSA Maria Carolina De Fatima, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27220738235

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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